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GACETA DE MADRID.
DOMINGO 4 DE NOVIEMBRE DE 1821.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.

Viena 10 de Octubre.
Son muy frecuentes' las comunicaciones entre la cancillería de la 

corte de Viena y /a legación rusa; y no se puede dudar que estas tie
nen por objeto los negocios de la Turquía. No cesan de salir pliegos 
para St. Petersburgo; y aunque se ignora su contenido, no se puede du
dar que nuestra corte contribuye muy eficazmente á la conservación de 
la paz.
_ Se nos ha remití do de Odesa, con fecha de 21 de Setiembre, un do
cumento interesante , á saber, la oración fúnebre del patriarca Grego
rio , muerto en Constantinopla, pronunciada en Odesa el 26 de Junio 
de 1821 (estilo anticuo) por el R. P- Occonomus, griego de nación. 
Este documento, traducido á la lengua rusa , y distribuido por todas par
tes , no ha dejado de hacer mucha impresión en los ánimos de los ha
bitantes de aquel imperio.

Nos contentaremos con publicar el epílogo de aquella oración fú
nebre. Después de haber elogiado sobremanera la.piedad con que los 
rusos recogieron las reliquias del patriarca, como la muger de Alegara 
recogió las de Focion, y la caridad que manifestaron á los muchos 
griegos refugiados, que habiéndose librado del furor del alfange, vi
nieron 1 implorar el auxilio de sus hermanos , el orador concluyó di
ciendo:

" ¡Hasta cuándo, Señor, el enemigo de la cruz ha de ultrajar tu santo 
nombre ? ; hasta cuándo ha de derramar la sangre de tus escogidos: Dios 
de los egércitos, tú ves la impiedad de los asirios: ellos han man
chado los templos sagrados, ellos han echado á las fieras y á los mons
truos del Océano los cuerpos de tus santos. ¡Veis, Señor, que nuestro 
abatimiento es mayor que el de todos los demas hombres! Hemos lie- 
gado á ser como las víctimas de los sacrificios: tú nos has abrumado 
de males; pero volvereis finalmente hacia nosotros tus miradas com
pasivas. Manifiesta tu poder, y derrama tu ira sobre los que no te cono
cen; envia tu ángel libertador al socorro de tu pueblo humillado; oye 
nuestras oraciones, y echa tu bendición al Monarca de la Rusia. Sean 
d-sipados tus enemigos; y bendice al generoso plieblo ruso amigo de 
sus hermanos Scc.”

albmanta.

Francfort ig de Octubre.
El Emperador de Austria llegó á Viena el dia 8 de este mes de vuel

ta del viage que hizo á Hollitich. No se creia que S. M. volviese tan 
pronto, por lo que se han formado muchas conjeturas, que ha corro
borado mas todavía la llegada de un correo ruso que trajo al día si
guiente 9 la noticia de que el Emperador Alejandro ,e hallaba el go de 
Setiembre en su cuartel general de Minsk. Se sabe que la guardia im
perial rusa está acantonada en iás inmediaciones de aquella ciudad.

ITALIA.

Palermo 13 de Setiembre.
Una cuadrilla de 30 bandoleros infesta los contornos de Allia y 

de Vicari, y para exterminarlos se han tomado según costumbre me
didas rigorosas; pero sin efecto alguno hasta ahora.

Las operaciones preparatorias del escrutinio han dado por resultado 
que apenas hay cinco jueces en toda Ja isla que no hayan sido carbona
rios-, los intendentes , los procuradores del Rey, los presidentes £cc. 
guardan poco mas ó menos la misma proporción. ¿Cual seria nuestra 
suerte si los austríacos nos dejasen por un instante!

Para que no se verifique la igualdad de votos entre los revisores 
de los códigos se han agregado á la comisión ci>'i¡ los Sres. dei Bono 
y Rossi , y á la comisión criminal los Sres. Roíale y Serofani.

Se cree que el Sr. de Medid volverá dentro de poco al ministerio, 
pues ya no hay mas dificultad que vencer que la oposición del príncijae 
hereditario. Acaso volverá á Sicilia si Medid logra su objeto. El dé- 

Jicit anual de nuestras rentas en Sidlia es de 6oo£> onzas (cerca de 18 
millones de reales]). El del presupuesto de Medid no lúe mas que 
de sí9.

Turin 13de Octubre.
S. M. permanece aun en Govona ; pero hoy ha dado el Rey al públi

co una proclama, en que al tiempo que manifiesta los piincipios de su 
Gobierno, dice á los habitantes de Turin que le ¡crá trata su re:.Ini
cia entre ellos si continúan dándole las mismas pruebas de fidelidad 
que le dieron con su tristeza general en los días de desorden. Se lamen
ta S. M. en esta prodama de la necesidad eu que se halla su just.cia

de hacer terribles escarmientos, prometiendo que: la religión, las le
yes y la economía dirigirán su Gobierno: convida -á los ministros 
del altar á qué rasguen el velo con que el filosofismo moderno en
cubre su insaciable sed de oro y de poder; y últimamente amenaza con 
su desgracia á todo empleado público que manifieste tibieza en el cum
plimiento de su encargo.

INGLATERRA.

Ldndres rg de Oetubre.
Una gaceta de la India dice con fecha de 31 de Marzo que habien

do la junta de los directores recibido una carta del Rey de Inglaterra 
para el nabab de Carnate, se reunieron el día prefijado las tropas de la 
guarnición y los oficiales civiles y militares para formar la carrera por 
donde debía pasar la carta para llegar á su destino. Un elefante rica
mente enjaezado, al cual escoltaba una compañía de granaderos, llevaba 
esta carta. Y las n se puso en marchada comitiva: para Chepank , y las 
tropas presentaron las armas sucesivamente al tiempo que iba pasando 
la carta. Al entrar en Chepank. se le hizo un saludo de 21 cañonazos, y 
el príncipe Uzeem J :h , hermano del nabab, saiió á recibir la comitiva 
por respeto á la carta de S. M. Habiendo ilegado al palacio, la bajaron 
del elefante, y la llevaron con mucho aparato á los pies dei trono del 
nabab en medio de las sal vas de artillería. Esta carta contenia el pésame 
del Rey de Inglaterra con motivo de la muerte dei padre del nabab actual, 
y la enhorabuena por su advenimiento al trono. Después que ¡a levó 
un traductor persa, y de haberse repetido las salvas de artillería , S. A. 
presentó los Khulans al primer secretario y al traductor persa; y el go
bernador leyó un discurso en lengua persiana, en el cual habló larga
mente del interes con que siempre había mirado por la prosperidad peí 
honor y la fama de la familia de S. A. Se acabó la ceremonia con un 
buen almuerzo, que S. A. dió al gobernador ingles y á su comitiva.

Las cartas de Puerto-Príncipe refieren haber llegado á esta ciudad 
un vicario apostólico del Papa, acompañado de muchos obispos. Su ob
jeto parece que es mantener la integridad de la religión católica en. la 
isla de Sto. Domingo. El presidente Boyer trataba de aprovecharse de 
esta circunstancia para legitimar su matrimonio con la viuda de su an
tecesor Petion. En los distritos inmediatos á Puerto-Principe se obser
vaba una terrible mortandad.
__Kn la isla de la Bermuda reina el desorden; y están en discordia
abierta los gobernantes y los gobernados, la legislación y ¡os habitantes 
de la colonia. Los periódicos americanos han publicado la prisión arbi
traria de los depositarios y del juez de Hamilton ; los primeros porque 
no habian ajustado con la debida prontitud sus cuentas con el rector, 
y el otro porque decían haber usurpado un poder ¡legal, tratando de 
dispersar algunas reuniones irregulares de personas de color. El dia
rio de ¡a Bermuda de i.° de Agosto dice que todavía están presos, y 
que el gobernador ha prohibido tener comunicación con ellos, sin una 
orden por escrito del preboste ó de los magistrados. Todos los habi
tantes de la colonia intentan demandar en juicio á los que, según di
cen , han obrado malamente, y aun se habla de presentar una petición 
al Parlamento de la Gran Bretaña.

FRANCIA.

París so de Octubre.
El dia 3 concedió el tribunal de Londres.la administración de los 

bienes y efectos del difunto Cristóbal, Rey de Haití, á su viuda, que 
vivé ea el palacio de Osborn Adelphi. Los bienes existentes en la^dió- 
cesis del arzobispo de Cantorbery se han valuado bajo juramento en 
libras esterlinas (yóqá rs. vn.).

Según escriben de Petersburgo llegaban continuamente á aquella ca
pital grandes remesas de géneros extrangeros de todas clases; pero era tan 
lenta su venta, que los almacenes estaban llenos; y en su consecuencia 
ha habido que cercar con empalizadas un gran espacio cerca de la lon
ja para depositar allí los géneros que no podían almacenarse.

Los Estados de Austria han abierto sus sesiones, habiendo llegado 
todos sus individuos; y ha pasado una diputación á cumpl tm entar á S. AI.

Se esperaba en Viena de un instante á otro al principe Nicolás de 
Esterhazy de vuelta de su embajada á Inglaterra, circunstancia que no 
deja de dar motivo á diferentes conjeturas.
__La gaceta de Francia publica en pirrafo de Ñipóles con fecha dí'ó
de Octubre las particularidades siguientes del remo de la Dos-SiciLas.
».* En medio de las atrocidades con que se ha distinguido el reinado 1 li
mero de los carbonarios . la Europa entera ha notado con horror el 
asesinato del gele de la pol'cia Giampietri. Las civcunstan;:,is de este 
crimen , como son el haberle puesto en la boca un billete cea el nu
mero id, llenaron de espanto á toda la cap.tal. Las personas acusada*
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de este delito fueron conducidas el 27 da Setiembre ante el tribunal es- 
pecial de Nápoles. Los nombres de los condenados á muerte por una
nimidad de votos en dicho tribuna!, como reos de homicidio preme
ditado , son: Josel’Bottini, escritor; Rafael Russo, sargento que fue 
de Ja guardia Real; Luis Manfredi, pastelero ; Pascua! Capuzzo, coci
nero ; Joaquín Crescetízo, frutero; Antonio Espasito, tendero , y Jo- 
sef Parisi, leñador. Hay otros 10 individuos, cómplices hasta cierto 
punto, que han sido condenados i 30 años de cárcel. Han sido pues
tos en libertad otros nueve de los acusados. Se egecutó la sentencia el 
dia i.° del corriente á las 10 de la mañana en la plaza pública de 
Capua.

» A la vista del proceso concurrieron las personas mas distinguidas 
de esta capital, y la mayor parte de los embajadores cerca de nues
tra corte.”

: Concluyen su artículo los editores dando noticia de un magnífico 
.concierto de música. Esta circunstancia, contribuye á realizar los senti
mientos filantrópicos de la gaceta de Francia, á la qüe puso de tan 
buen humor la noticia.que acababa de redactar. Ya que Giampietri, ase
sinado. pdr.los. carbonarios, como aseguran los editores, estaba mar
cado con el núm. t.°, hubiéramos querido saber igualmente hasta qué 
número han llegado ya los asesinos y verdugos actuales de Ñipóles, que 
no cesan de trabajar desde que se estableció el orden , la /taz y la feli
cidad en aquel reino, y cuanto han-de durar unas leyes y tribunales tan 
benéficos, que hasta ahora solo han extendido á treinta años la- pena de 
presidio.
__Según una carta de Francfort del ig se sabe que continúan las ne
gociaciones de la corte de Viena con la casa de Rothschild para el 
ajuste de un nuevo empréstito de una siqna muy considerable. Ase
guran que pronto terminarán aquellas, y que las condiciones estipuladas 
serán muy ventajosas para la casa Rothschild. ,

PORTUOAI.

Lisboa 18 de Octubre.

Sesión del sy.
• Se continuó la discusión del art. 74 del proyecto de Constitución; 

y habiéndose leido el párrafo que dice: » Los diputados de una legisla
tura podrán ser reelegidos para las siguientestomó ia palabra el Se
ñor Miranda, y manifestó que habiendo seguido ios Ilustres redacto
res del proyecto en la mayor parte de él la Constitución francesa de 
1791 y la española, se apartaban de ambas con respecto á este asunto; 
que el objeto era de la mayor importancia , pues podia sucedeT que por 
creerse asi mas perfecta la Constitución portuguesa fuese mas defectuo
sa; y que esta parte del artículo estaba en contradicción con los verda
deros intereses de la nación, pues comprometía su libertad, y abría el 
camino al despotismo.

EL Sr. Frigoso habló también contra esté párrafo del artículo: lo 
primero, porque seria dar una nueva ¿propiedad: lo segundo, porque 
siendo reelegidos los diputados de una legislatura para otra , podían 
hacer suma falta á las obligaciones que tuviesen á su cargo ; y lo ter
cero, por la influencia que podían tener los diputados en su reelección.

Otros señores hablaron á favor de que pudiesen ser reelegidos los 
diputados, y el Sr. Bastos opinó que pudiesen serlo; pero no para la in
mediata legislatura, diciendo que no se podría esperar mucho de un 
Congreso legislativo, cuyos individuos no estuviesen convencidos de 
que dentro de poco tiempo habían de pasar á verse confundidos con 
los demas ciudadanos, y sentir todo el peso de las leyes que hubiesen 
hecho.

El Sr. Fernandez Tilomas hizo algunas ligeras reflexiones i favor 
del artículo; y el Sr.Vaz-Veiho las rebatió, fundándose en el disgusto 
de los mismos diputados, que no siendo reelegidos se considerarían 
agraviados.

Declarado el punto suficientemente-discutido se hizo votación no
minal , y resultó aprobado el párrafo del artículo por 64 votos contra 
32 , con lo que se levantó la sesión.

NOTICIAS DE ESPAÑA

, . Cuenca a6 de Octubre.
Lá diputación provincial de esta provincia ha dirigido dias há á 

los ciudadanos de ella una ¡ftoclama, exhortándolos á que siendo conse
cuentes con la conducta que han observado hasta ahora, y por la cual 
han merecido que sea contada su provincia entre las mas amantes de 
las nuevas instituciones, de nuestro Monarca el Sr. D. Fernando vit 
y del Soberano Congreso, acudan á satisfacer el cupo de contribución 
que se les ha repartido con la puntualidad que exigen las necesidades 
del Estado. La diputación confiesa que les parecerá desproporcionado su. 
cupo respecto de la riqueza y población de otras provincias; y mani
fiesta los medios que ha empleado para procurar su disminución, aun
que sin fruto por falta de datos fijos y seguros en el Gobierno, que ha 
ofrecido á su tiempo la justa indemnizacion.

Todas estas reflexiones, añade la diputación, deben ser un estímu
lo para que deis á conocer que ningún pretexto os separará de la sen
da que os dirige á consolidar el nuevo sistema , que con el tiempo hará 
la felicidad de la Nación. tN¡ cómo la provincia de Cuenca dejará de 
corresponder al concepto de leal y obediente que la distingue y carac
teriza entre todas; ¡Por ventura se olvidará de que el Gobierno le ha 
prodigado con mano franca el uso libre de sus propiedades, que el va
lor de sus pastos, el medio diezmo, la abolición de derechos de bor

ros, de mesta, de tránsito de puertos, de denuncias, de licencias para 
disponer del trigo de pósitos, y otros muchos son medidas que le faci
litan el pago de contribuciones; Motivos tamaños de gratitud, y la in
demnización prometida, que es de esperar cumpla un Gobierno justo 
y benéfico , confia la diputación, han de ser suficientes para que no va
ciléis un instante en hacer nuevos sacrificios..

Vuestras esperanzas y las de la diputación no serán fallidas, si en 
las próximas elecciones os conducís con la circunspección y tino que 
son debidos, no dejándoos deslumbrar con el prestigio de la autoridad 
ó del poder, y de cualquiera que aparentando atender á vuestro bien es
tar, quiera pervertir vuestra razón , introducir la discordia , excluyendo 
clases en las que como en todas habrá buenos y malos, y tal vez res
pectivamente mayor número desug.-tos apreciabies no menos por sus 
talentos que por su amor á las libertades públicas. Sois libres, y con 
plena libertad vais á egercer el acto mas interesante de Ja soberanía, 
delegando con vuestro voto á ¡os representantes las facultades para en
tender en vuestro bien y felicidad. ¡Queréis ser bien representados; 
queréis que vuestros diputados promuevan ia prosperidad; Buscad hom
bres benéficos, instruidos y llenos de .excelentes sentimientos, que po
niéndose en correspondencia con la diputación, provincial, y aprove
chándose de los trabajos que esta tiene principiados parala justa indem
nización , reúnan sus esfuerzos para la felicidad de la provincia y de la 
Nación toda. Finalmente, donde descubráis el mérito modesto, la vir
tud indulgente, el saber sin orgullo, la probidad en las acciones y no 
en las palabras, y el amor acendrado á la patria, á la Constitución y 
al Rey, cualquiera.que sea su cuna ó su Suerte, álli hay un hombre 
digno da ser diputado. = Siguen las firmas.

Barcelona 37 de Octubre.

Comisión del empréstito nacional en Barcelona. 
la dirección dei empréstito nacional de -.-41.880,000 rs. vn., de 

acuerdo con el Gobierno superior, acaba de comisionar en esta ciudad 
para la admisión de suscriptores y recaudo de acciones á los Sres. Don 
Manuel y Ramón de Llano y Chavarri, D. Manuel de Mier y Esca
lante y D. Joseí Joaquín Martí (este último se halla ausente); mas sin 
embargo los indicados Sres. Chavarri y Escalante no pueden desenten
derse de secundar por su parte las paternales benéficas miras de la supe
rioridad , respondiendo al propio tiempo á su confianza. El objeto ha 
sido siemprfe el mas interesante y glorioso para los españoles; ha to
mado el carácter de sagrado desde el mismo momento en que nuestro 
Gobierno , atendiendo á las compasivas y tristes voces de Barcelona , ha 
cedido para su auxilio y socorro las cantidades con que sus ricos mora
dores quieran suscribirse al referido empréstito, que está asegurado coa 
-la mas estrecha y legal garantía. Un campo ilimitado ofrece esta cir
cunstancia al patriotismo y á la generosidad; tiempo hace que las na
ciones tienen fijas sus miradas en esta capital , pues la han visto desco
llar en la época feliz que se han abierto las puertas á los derechos y 
virtudes del pueblo español, encerradas en la morada de la antigüedad. 
Y ahora que la humanidad clama, y que nuestros hermanos nos ruegan 
de continuo , que nos piden el pan de la compasión , y que la Europa lo 
sabe, ¡se negarán los pudientes á prestar sus auxilios, y oscurecerán la 
gloria que tiene adquirida esta capital; No, ni asi io espera el Gobierno, 
ni la comisión puede persuadírselo ; nuestra preciosa Carta nos reco
mienda la beneficencia, y este es el momento en que siendo benéficos, 
acreditaremos que somos constitucionales por principios. La comisión 
pues se lisonjea que desde este día acudirán todos los Sres. empresarios 
y suscriptores á la casa de los Sres. Llano y Chavarri á hacer efectivas 
sus cuotas, y al mismo tiempo de inscribirse en dicho empréstito con 
las acciones que les dicte su ardiente zelo patriótico. Barcelona 24 de 
Octubre de 1821. sM. y R. de Llano y Chavarri. = M. de Mier y 
Escalante.

GOBIERNO lOLITrcO SUPERIOR BE CATALUSA-
Circular dirigida á los JiR. obispos de esta provincia. 

vllmo. Sr.: Al paso que es muy propio del sagrado deber de los 
ministros del altar el excitar á los fieles para que imploren las miseri
cordias del Señor en las presentes aflictivas circunstancias de Barcelona 
y Tortosa, es también muy conforme á ese mismo deber guardar en 
sus exhortaciones el respeto debido á la ley fundamental del Estado y 
á las autoridades constituidas por ella, inspirando á ios ciudadanos la 
paz, el orden y el egereleio de las demas virtudes sociales. Pudiera ha
ber algún individuo que olvidado de la'santidad de estas virtudes, que 
han sido dictadas por la augusta religión , única verdadera, que por la 
Constitución política profesan los españoles , se pronunciase en un sen
tido contrario á ell3, llevando esto el criminal designio de complicar 
la exterminadora dolencia y la miseria con el trastorno del orden pú
blico. Considero por lo mismo de necesidad urgente que V. S. 1., guin
do por los puros sentimientos de su zelo apostólico, se sirva hacer un 
recuerdo al clero de su diócesis sobre la delicada obligación que le in
cumbe en la dirección del espíritu público hacia el orden , que es la 
primera base del bien general; y espero que V. S. T. condescenderá con 
este pedido, teniendo á bien darme conocimiento de la exhortación 
que haga con un objeto tan grato á Dios, al hombre y á las virtudes 
todas, y tan digno del carácter religioso y bienhechor de que V. S. T. 
se halla revestido. Dios guarde :í V. S. I. muchos años.—Esparraguera 
30 de Setiembre de 1821. = Antonio Remon Zarco del Valle.”

El limo. Sr. obispo de Vich, en consecuencia de esta circular, ha 
dirigido al venerable clero de su diócesis la pastoral siguiente:

•» Nos D. Fr. Raimundo Strauch y Vidal, por la gracia de Dio»



Y de la santa Sede apostólica obispo de Vich , del consejo deS. M. &c.
» Al venerable clero secular y regular de esta nuestra diócesis sa

lud y paz en nuestro Señor Jesucristo.
» Nadie ignora la epidemia que se padece en Barcelona y Tortosa; 

los estragos que en ambas ciudades va haciendo, y las enérgicas pro
videncias que se han tomado ya para sofocarla en sus principios, y ya 
también para impedir el que se propague. Es muy propio del sagrado 
deber de los ministros del altar el excitar á los fieles por medio del 
egemplo y de los sermones á que imploren las misericordias del Señor 
en las presentes aflictivas circunstancias: es también muy confirme á 
ese mismo deber el que en vuestras exhortaciones públicas y privadas 
inspiréis á todos el respeto debido á la ley fundamental de la monar
quía y á las autoridades constituidas por ella, el amor al orden , á la 
paz , á la fraternidad y á las demas virtudes sociales. Podria ser que al
gunos formasen el criminal designio de complicar 1a exterminadora do
lencia y la miseria con el trastorno del orden público: podria suceder 
que algunos con pretexto de las calamidades presentes intentasen in
fundir desconfianzas y rezelos, menos veneración y respeto á las au
toridades y á las nuevas instituciones justas y benéficas para encender 
el fuego de la discordia ó de una guerra civil, que seria el colmo de 
todos los males, y armaría de nuevo el brazo de la Divina justicia, que 
tan justamente nos castiga por nuestras muchas culpas y pecados. Abor
reced tales designios; abominad semejantes ideas; predicad ia moral 
pura y santa del evangelio, é inculcad la augusta religión, única ver
dadera, que por la Constitución política profesan y deben profesar to
dos los españoles. Se están haciendo rogativas públicas y privadas en la 
iglesia catedral y demas de la ciudad de Vich, y mandamos que se haga 
otro tanto en las de todo el obispado, para alcanzar de la divina cle
mencia el remedio en nuestras actuales necesidades; haced que en las 
rogativas de la iglesia se unan las súplicas fervorosas de todos los fieles. 
No quiere Dios la muerte del pecador, sino que se convierta y haga 
penitencia de sus pecados; hagamos todos verdadera penitencia, y en
mendemos nuestras faltas; usemos de misericordia con los pobres , y es
pecialmente con ios afligidos pueblos del contagio; sufoquemos todo 
resentimiento de odio y de enemistad , y unámonos todos con un víncu
lo de perfecta caridad. De este modo, y perseverando en nuestras conti
nuas súplicas, oraciones y limosnas, podemos y debemos esperar que 
el Dios Santo , Omnipotente , siempre justo, siempre amable, temible 
y adorable (que nos prueba en las presentes calamidades para nuestra 
enmienda y corrección ) se apiadará de nosotros , y envainará la espa
da de su divina justicia, con lo que hará cesar el contagio, y pondrá 
remedio á los males que tinto nos afligen. Conforme á estas máximas 
os he hablado en las repetidas circulares, y tengo la satisfacción y con
suelo que hasta el presente ninguno de vosotros se ha extraviado de tan 
saludables principios. Perseverad en infundir £ vuestros próximos el 
santo temor de Dios y el respeto y subordinación debidos á las auto
ridades públicas, y rec.bid con esto nuestra pastoral bendición. Dado 
en S. Baudilio del Llusenés á io de Octubre, firmado de nuestra mano 
y nombre, sellado con el escudo de nuestras armas, y refrendado por 
nuestro secretario. =:Fr. Raimundo, obispo de Vich.=Por mandado de 
S. I. el obispo mi señor=D. Fortian Deigar, presbítero secretario. = 
Lugar del -*£■ sello.”

Madrid Sábado g de Noviembre.

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE i3n,

PRESIDENCIA DEI SEÑOR MARTINEZ DE IA ROSA.

Sesión del 3 de Noviembre.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se mandaran pasar á la co
misión nombrada para impedir el curso de la moneda francesa dos ex
posiciones: una del consulado de Santander, en que manifestaba que 
con motivo de haberse difundido la voz de que los medios luises iban 
á quedar reducidos al valor de tó rs., se seguiría al comercio un per
juicio de muchísima consideración, por lo cual suplicaban al Congre
so que en la medida que se adoptase atendiesen al ínteres general; y 
la otra del consulado de Bilbao , haciendo presente varias observacio
nes sobre la circulación de la moneda francesa; y que asimismo la pro
videncia que dictasen las Cortes sobre este asunto no desdijese de los 
principios de economía pública.

A la comisión de Hacienda se mandó pasar una exposición de va
rios individuos empleados en la comisión de liquidaciones del cgército 
de operaciones de Valencia y Murcia, en la que solicitan que se les 
destine en las oficinas de liquidaciones de suministros.

A la misma comisión se mandó pasar otra solicitud del ayunta
miento constitucional de Pezuela de las Torres, manifestando que ha
llándose pendientes las liquidaciones de los suministros hechos por este 
pueblo, desean que se tengan presentes para incluirlas en el expediente 
general.

Se mandó insertar en el acta el voto particular de! Sr. Sánchez Sal
vador, contrario á que los oficiales de las planas mayores de la "mili
cia activa, y los que pasaren del egército permanente , sean reemplaza
dos en él con la antigüedad que les corresponda cuando no hubiese 
agregados.

Se verificó la segunda lectura del proyecto de ley para impedir el 
curso de ia moneda francesa propuesto por una comisión nombrada al 
efecto.

Se leyeron y mandaron quedar sobra la mesa dos artículos propues-
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tos por las comisiones especial de Hacienda y Comercio para que se 
ponga en observancia el art. 314 de la Constitución, relativo a! nuevo 
sistema de aduanas.

El Sr. presidente manifestó que estos artículos se discutirían cuando 
presentasen las comisiones reunidas las variaciones correspondientes so
bre este asunto.

Se procedió á la discusión del tercer proyecto de aranceles sobre ex
portación de géneros extrangeros.

Leido el proyecto se declaró que había lugar á votar en la totali
dad, y se leyó el art. i.°, que decía asi:

Art. 1.® ” Todos los géneros extrangeros que eran de lícito comer
cio antes del establecimiento del nuevo sistema general de aduanas, 
aprobado por las Cortes en 5 de Octubre de 1820 , y 3 dicha época se 
hallaban introducidos en los puertos de la Península , podrán extraerse 
para donde quieran los dueños, pagando, como lo proponen el admi
nistrador y vistas de la aduana de Cádiz, el derecho de 7 por 100.”

El Sr. Quintana manifestó que si la comisión no tenia inconve
niente, se podria suprimir la parte de este artículo que dice: «como lo 
» proponen el administrador y vistas de la aduana de Cádizporque 
no creía del caso el que se citase esta circunstancia.

El Sr. Sancho: Yo desearía que se suprimiese otra parte, y es el 
pago .de 7 por too. Si es Util que estos géneros se extraigan , las 
Cortes deben facilitar lodos los medios de que esto se verifique, y es
to no se verifica con el pago del 7 por 100, lo cual es un embarazo 
de tal naturaleza, que yo creo que no se extraerá ningún género. Estos 
efectos se han de exportar at exlrangero ó á América, y por consi
guiente su exportación lleva una gran desventaja, y tendrán que ven
derlos mucho mas caros que los que se lleven directamente desde los 
puertos extrangeros, porque han pagado los fletes y demas gastos que se 
les han originado, y ademas el recargo de un 7 por too. ¡Cómo íia de 
sacar un comerciante español estos géneros después de haber pagado los 
fletes y demás gastos, para ir á un punto en donde los habrá de la 
misma clase trasportados desde las fabricas? Asi creo que es una eren 
desventaja, y de consiguiente no se logrará el objeto que se han pro
puesto las Cortes, que es la extracción de estos géneros para el mayor 
fomento de la industria española.

El Sr. Revira, como de Ja comisión, apoyó el artículo , manifestan
do que se había propuesto en estos términos, siguiendo el mismo or
den establecido en las bases orgánicas, puesto que allí se decía que los 
géneros introducidos en España, habiendo pagado un derecho , si se que
rían trasportar á América habría de pagarse también un segundo dere
cho , _y que los géneros extrangeros que fuesen á Ultramar tendrían, á 
pesar de haber pagado este 7 por too que se proponía, una ventaja so
bre los que fuesen del extrangero, en razón del recargo de la bandera 
extrangera con proporción á la española.

Después de haber apoyado el Sr. Florez Estrada lo que habla dicho 
el Sr. Rovira, se declaró este asunto suficientemente discutido; y que
dó aprobado el artículo , suprimiéndose las palabras que habla indicado 
el Sr. Quintana.

Asimismo quedaron aprobados los artículos siguientes:
Art. 2.0 n Pero á fin de evitar fraudes los tenedores de tales géne

ros presentarán en las aduanas respectivas , dentro del término preciso 
de 30 dias, contados desde la publicación de este decreto en cada 
punto de la monarquía, relaciones ó manifiestos de las existencias que 
tuvieren, con expresión de las fechas y buques en que se hubiesen in
troducido durante el año anterior al establecimiento del referido nue
vo sistema.

3.0 » Estas notas se cotejarán con los registros da los mencionados
buques, y calificada par los administradores de las aduanas la legitimi
dad de las introducciones, se pasarán con esta circunstancíalas relacio
nes ó manifiestos á los consulados territoriales, ó á sus diputaciones en 
los puertos de ia demarcación, para que examinado por la buena fe 
de sus ministros el mérito de dichas diligencias, y exponiendo acerca 
de ellas lo que tengan por conveniente, se remita todo al intendente 
de la provincia ó á sus subdelegados en los puertos para la declaración 
definitiva.

Art. 4.0 » Como puede suceder que alguna parte de las existencias
de géneros hubiese sido también legalmente introducida aun antes del 
año que se prefija en el art. 2.°, y cuyos dueños tengan el mismo justo 
titulo para disponer de ella, quedarán los intendentes facultados para 
habilitarla igualmente á su exportación , precediendo la justificación y 
formalidades que se exigen respecto á los géneros introducidos en eL 
año señalado.

Art. 5.0 ' Idéntico método se observará en cuanto á las existencias 
de la misma clase que hubiese en los puertos de los dominios españoles 
de América y Asia.

Art. 6.° ” En los registros de los géneros extrangeros que hayan de
extraerse para Ultramar, conforme al art. i.°, deberán expresarse que 
corresponden á este permiso, á fin de que á su introducción en los 
puertos de Ultramar se cobren por las aduanas los derechos establecidos 
antes de regir el nuevo sistema de aranceles , decretado en 5 de Octu
bre de 1820, con excepción del derecho de reemplazo.”

El Sr. presidente anunció que se iba á proceder á la discusión del 
proyecto de decreto sobre la organización de la armada naval.

El Sr. Lallave (D. Pablo ) pidió que se leyese el art. 71 del regla
mento que dice asi: » Los secretarios del Despacho asistirán á las sesio
nes cuando sean enviados por el Rey con el fin de proponer ó sos
tener un proyecto ó proposición de ley, ó cuando lo determinen hs 
Cortes , ó cuando ellos mismos lo tuvieren por conveniente , y siem
pre tomarán asiento indistintamente entre los diputados. Por regla ge



neral á la discusión de toda ley deberá asistir el secretario dei Despacho 
á cuyo remo pertenezca la materia , dándole aviso anticipado , para que 
se prepare con la conveniente instrucción en el asumo qué haya de tra
tarse.”

El Sr. Lallave manifestó, después de haberse leído este artículo, 
que debía asistir el ministro del despacho de Marina puesto que ia dis
cusión era sobre este ramo. Ademas (continuó) creo que debe asistir 
también el Sr. ministro de la Gobernación de Ultramar; porque aun 
cuando la comisión , como lo creo , haya tenido todos los dalos nece
sarios para proponer á las Cortes el actual proyecto, de decreto, sin em
bargo conceptúo que este Sr. secretario puede suministrar algunas luce» 
interesantes en la materia, atendiendo al mucho influjo de este ramo en 
los negocios de Ultramar, y mucho mas si se considera lo que escanda
losamente está sucediendo; á saber: que hace cinco ó seis meses que no 
tenemos correspondencia de oficio con Ultramar, y las únicas noticia* 
que hay nos vienen por buques extrangeros.

El Sr. presidente: Previniendo el reglamento que asista á la discu
sión de proyectos de ley el secretario del Despacho del respectivo ra
mo , se pasó aviso al Sr. secretario de Marina antes de ayer para hoy; 
pero da la casualidad que está con S. M., y por eso no se habrá presen
tado. La secretaría ha cumplido con el deber que le impone el reglamen
to en esta parte. Si la falta del Sr. secretario de Marina es un motivo 
suficiente para suspender esta discusión, las Cortes lo determinarán; pe
ro es preciso que se tenga presente que es el único asunto de que puede 
tratarse; y ademas que aquel Sr. secretario está conforme con las ba
ses principales del proyecto, según me han indicado algunos Sres dipu
tados. En cuanto á la asistencia del Sr. secretario de Ultramar las Cor
tes podrán decir lo que tengan por mas oportuno.

El Sr. Rovira: El discurso del Sr. Lallave tiene dos partes, y á la i.® 
ha respondido el Sr. presidente manifestando que el -Sr. secretario del 
Despacho de Marina está avisado; aunque no venga, no creo que debe
mos suspender esta discusión , porque ya se ha verificado la discusión de 
otros proyectos de ley, en la que no ha asistido el Sr. secretario del 
Despacho á quien correspondía; tal ha sido Jo que ha sucedido con la 
disensión de las bases orgánicas de la reforma de aranceles. Con respec
to á la asistencia del Sr. secretario de Ultramar debo decir que por mi 
parte quisiera que asistiesen , no solo este Sr. secretario, sino los demas, 
para que hiciesen las reflexiones convenientes; pero realmente r>o sé 
qué pueda decir el Sr. ministro de la Gobernación de Ultramar en un 
asunto en que solo se trata de las bases orgánicas para la Marina. Por 
lo mismo me opongo á que se suspenda esta discusión.

El Sr. López (D. Marcial): No me opondría á que si las luces del 
Sr. secretario de la Gobernación se creyesen necesarias para la discusión 
actual, se le pasase aviso para que asistiese; pero querer que venga el 
del despacho de Marina,que se sabe que está fuera de Madrid con o. M., 
es querer que no se discuta este proyecto; y es tanto menos importante 
la asistencia de dicho Sr. secretario, cuanto que está conforme en la par
te principal del proyecto. Ademas tenemos una porción de egemplares 
en que Ja falta de ios ministros no ha sido un obstáculo paia que si
guiera la discusión. Por estas razones, y por no haber otro asunto mas 
que este de que se pueda tratar en la actualidad, me opongo á que se 
suspenda esta discusión.

Se leyó el dictamen de la comisión sobre el proyecto orgánico de 
la armada naval, y el voto particular de los Sres. Oliver y Romero so
bre varios artículos del proyecto.

El Sr. Rovira como de ia comisión hizo ver cuan interesante era el 
asumo de que se trataba, no tan solo por lo respectivo al fomento de la 
marina, sino también por la relación íntima que tiene con la prospe
ridad del comercio y de la industria, á causa del consumo que tiene 
la marina militar ; y asimismo porque de este modo las relaciones co- 
Jntrciales irian en aumento. El ramo de hierro (continuó) tendrá un 
grande consumo; y lo mismo sucederá con respecto á los demas arte
factos necesarios parados buques , comestibles y demas.

La comisión para proponer el actual proyecto no solo ha tenido á la 
vista todo lo que se ha escrito sobre marina, sino también las memo
rias que sobre el particular se han pasado á la misma , sin perder de 
vista las demás circunstancias particulares que hay en la materia.

El Sr. Lallave (D. Pablo) : Debemos tratar ante todas cosas de'si 
hay necesidad ó no de organizar la marina. Que no tenemos marina, y 
que la necesitamos es evidente. ; Pero necesitamos reformar parte de su 
organización, ó el total de ella:Esta es una cuestión esencial, y por la 
misma debe demostrarse que la organización que actualmente se la 
quie e dar no tiene defectos, y que la antigua ios tenia. Yo apelo á la 
experiencia y á la gloria que ha merecido la marina española, y por la 
mismo se verá que su decaimiento actual no pende de su mala organi
zación , sino de que está abandonada. Asi antes de pasarse á la discu
sión de los artículos, quisiera que los señores de la comisión me dije
sen si había necesidad de que se organizase toda ella, y asimismo las 
ventajas que tiene la actual organización con respecto á la que tenia an
teriormente.

El Sr. Rovira : Convengo en lo que ha manifestado el Sr. preopi
nante respecto á las glorias á que fue acreedora la marina española te
niendo sus antiguas instituciones; pero estas es preciso variarlas , y po
nerlas al nivel de las demas naciones. Las ventajas que lleva la actual 
organización á la anterior son bien conocidas. La institución del al
mirantazgo es muy superior á la dirección de la armada que habla an
teriormente. En el sistema antiguo era casi imposible que los guardias 
marinas pudieran hacerse verdaderos hombres de mar, tanto por la 
falta de práctica , cuanto por otras muchas circunstancias que entonces 
no podian reunir para el efecto. Por lo místno la comiuon ha propues
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to una base para organizar el punto de donde deben salir los almi
rantes que algún dia llenen de gloria á ¡a Nación española, y ha trata
do de hacer una distinción análoga á su carreia, capaz de formarlos 
hombres de mar que se apetecen.

A este efecto se propone también que estos individuos hagan un 
servicio en los buques, el cual será de mucha utilidad á la Nación, 
pues logrará que la práctica en la navegación sea mayor. A un oficial 
de la armada se le exige todo lo que hay que saber. Es preciso que sea 
constructor, artillero , oficial de infantería, de marina, piioto prácti
co &c. j en fin no hay cosa que pueda pertenecer á la armada que no 
se pueui exigir á un oficial de marina, dejando para los demas solo 
aquellas cosas de pilotage, la maniobra en todos sus ramos, la táctica 
y la regla de los movimientos.

Ha reunido también ¡a comisión las tropas de la armada de infan
tería de marina y de artillería en una sola , porque presta una ventaja 
considerable, pues es necesario, tener presente que es el arma mas im
portante para los combates. No se podía ocultar á es’o que los ingle
ses no tienen cuerpos de artillería, sino que tienen marineros arti
lleros; y en el dia á fuerza de los muchos combates que han tenido son 
maestros en el arte, y por ¡o mismo la comisión propone que estas dos 
armas se reúnan en una sola.

En cuanto al cuerpo de ingenieros la comisión ha creido que debe 
hacer dos variaciones esenciales en esta clase; y cuando se trate de es
tos artículos, entonces si se opusiese alguna objeción, se satisfará á ella. 
En cuanto á los pilotos ha reunido la comisión los dos cuerpos de 
ellos, porque creia que no eran necesarios. Con respecto á los arsenales 
se ha tenido por pauta en la parte que se ha podido la constitución de 
Ja marina inglesa , adoptándose o que se ha podido para la marina es
pañola en razón del carácter , leyes, costumbres y sus relaciones lo
cales. Todas estas cosas son las que ha tenido ia comisión presente» 
para dar el dictamen que presenta á la deliberación de las Cortes.

Declarado suficientemente discutido, y que habia lug;r á votar so
bre la totalidad del proyecto, se leyó ci artículo i.1’, que decía asi:

Art. i.° Habrá una junta de almirantazgo , compuesta de tres ofi
ciales generales, dos capitanes de navio, dos individuos de comercio 
marítimo, un intendente, dos auditores y un secretario de propuesta 
del almirantazgo.

» El secretario del Despacho de Marina concurrirá siempre que lo es
time conveniente; eti cuyo caso presidirá, verificándolo en su ausencia, 
el oficial mas graduado ó antiguo.”

El Sr. Gil de Linares dijo: Yo quisiera que se suspendiera la discu
sión del art. i.° y la de los arts. 9 y JO, ó que si se aprueban , sea sin 
perjuicio de-la discusión relativa al fuero de marina y al tribunal es
pecial , porque yo y algunos Sres. diputados haremos algunas observa
ciones sobre los votos particulares, fuero y tribunal de m..r.na, que pa
rece opuesto á la Constitución y á las leyes.

Ei Sr. Rovra manifestó que la comisión no trataba de defender ab
solutamente lo que rtfilió el Sr. preopinante; pero sí de manifestar las 
razones que ha tenido para presentar su dictamen en los términos ex
presados , y que por lo mismo le era indiferente el que se aprobase el 
artículo en cualquiera de los términos que habia expresado su Señoría.

El Sr. Oliver dijo que podria suprimirse la cláusula de auditores; y 
el Sr. presidente añadió que esto serla lo mejor para no tener que sus
pender este artículo , ó aprobarlo con condición.

El Sr. Sancho dijo: En la segunda parte del artículo hablando de la 
junta del almirantazgo dice: » El secretario del despacho de Marina 
» concurrirá siempre que lo estime conveniente; en cuyo caso presi- 
» dirá &c.” Yo convengo en que debe haber una junta que dirija Jos 
negocios de Marina ; pero de nitlgun modo en que asista el secretario 
del Despacho , porque el secretario del Despacho no pu de formar par
te en ninguna corporación, á causa de la responsabilidad á que esta su
jeto por el sistema constitucional, la cual le prohíbe el tomar parte en 

.alguna corporación como secretario del Despacho, porque en primer 
lugar si forma parte del almirantazgo ó es presidente de ia junta, cuan
do quiera tomar alguna providencia , en ia cual tema la responsa
bilidad , dirá al almirantazgo que proponga esto ó lo otro para apro- 

.bario d-.spues como ministro, pue.s que de este modo queda cubierta 3 
-Jo menos su responsabilidad de opinión, que es mucho mas temi
ble que la legal; y en segundo lugar porque en todos los negocios que 

. proponga al Gobierno, como presidente del almirantazgo, se confor
mará como ministro de aquel ramo: ademas puede suceder que por al
guna resolución del almirantazgo, que el ministro no haya podido 

.evitar de ningún modo, Se exija la responsabilidad al presidente y vo
cales , y entonces se suspenderá al ministro, sin embargo de no haber 
tomado parte en aquel negocio: esto para mí es contrario á la Consti
tución. La comisión de Guerra, al presentar el proyecto de ley constitu
tiva del egército permanente, se guardó muy bien de proponer que eL 
ministro presidiese la junta de inspectores, porque conoció las difi- 
cu hades que he referido ; y asi suplico á los señores de la comisión que 
reformen este artículo.

El Sr. Oiiver dijo que la comisión habia seguido en esto un egem- 
plo digno de toda la atención, cual es el de estar presidida esta junta en 
Inglaterra por el ministro de Marina, y que en ninguna manera se opo
nía esto al sistema constitucional, porque no hay ningún artículo en la 
Constitución que prohiba que el secretario del Despacho pueda presidir 
ó ser individuo de alguna corporación; que la comisión ha meditado 
mucho sobre este punto, y ve que este es el medio de darse mejores y 
mas acertadas providencias en la juma del almirantazgo, ahorrándose 
la Nación mucho dinero en los gastos de papel y oficinas que son con
siguientes para los informes y consultas en que estarían ocupados lodo



el día el ministro y la junta; y que en cuanto á si los ministros podían 
asistir á alguna junta ó tomar parte en ella , no habia ívnauna duda en 
que el ministro de la Guerra pudiese reunir una junta de generales, 7 
caso de tener que exigirse la responsabilidad, se exigirías quien tuviese 
la culpa, porque si la tuviese eí ministro, no dejarían de ciamar Jos ge
nerales contra él.
, El Sr. Giraldo dijo: Aunque á las observaciones que se han hecho 
parece que no debía añadir ninguna, creo que debo manifestar mi opi
nión , y es que no debe aprobarse este artículo por ser contrarío á la 
Constitución. Igualmente me parece contrario á Ja Constitución el que 
se reúnan la parte administrativa , facultativa 7 directiva del cuerpo 
con la judicial; porque en cuanto á esto está establecido el tribunal de 
Guerra 7 Marina, y hasta que se extinga este tribunal no pueden pro
ponerse saias de justicia en el almirantazgo: el que en Inglaterra sea 
presidido eí almirantazgo por el ministro de Marina no prueba nada, 
porque no todo lo que se hace alli se hace ni debe hacerse acá: noso
tros debemos observar nuestras leyes lo mismo que los ingleses las su
yas; por cuyos motivos pido que no sé apruebe el artículo.

El Sr. Rovira pidió que no se pasase de la discucion del art. i.° al 
3.0, y que para satisfacer al Sr. preopinante advertía que el tribunal 
¿e Guerra y Marina no estaba bien organizado para conocer de todos 
los negocios que dependen de la marina; que faltan empleados, y so
bre todo un auditor que entienda en los negocios marítimos.

El Sr. Hzpeleta se opuso á que el ministro asistiese á ia junta de al
mirantazgo , bien sea como individuo , bien como presidente , diciendo 
que las observaciones que habia hecho el Sr. Oliver á favor de lo mis
mo no probaban nada, porque asi como una rueda de un excelente co
che no puede servir para una cureña , asimismo el cgemplo de Ingla
terra no era adaptable á todas las naciones ; y opinó que debía au
mentarse el nínnero de comerciantes en la junta de almirantazgo, ya 
porque el número de dos solamente no llega á formar opmion , ya 
también para que todas las providencias de aquella corporación ten
gan el carcter lega! que es necesario.

El Sr. Rovira dijo que la comisión hubiera deseado poner mayor 
número de individuos del comercio marítimo en el tribunal del almi
rantazgo; pero no lo hacia porque consideraba que hubieran resultado 
mayores incomodidades para los comerciantes, á causa de que cada 
uno tiene su giro y su negocio, y es un perjuicio el distraerlo de él.

El Sr. conde de Torea o dijo que cons.derando el asunto bajo el as
pecto de lo que es la unidad en todas las operaciones , se ve una venta
ja grande en que el ministro sea individuo ó presida la junta del al
mirantazgo, porque de lo contrario resultará que el almirantazgo no 
hará nada; que todo el dia estara en consultas, y tal vez en oposición 
con el ministro , y el resultado será que no habrá marina ni mercan
te ni de guerra ; y anadió que en su concepto debía valer algo el egem- 
plo de 1» primera nación de Europa, cuya marina ha llegado al mas al
to grado de prosperidad por sus sabias ordenanzas y por la vigilancia 
de un Gobierno sumamente cuidadoso.

El ¡Sr. López (D. Marcial) manifestó la necesidad de que se aña
diesen dos comerciantes mas en la jun¿,a del almirantazgo.

El Sr. Oliver contestó que debiendo ser estos comerciantes hombres 
versados en los conocimientos marítimos, no podían menos de rehusar 
este encargo por d aliaso que indispensablemente se les seguirla siendo 
verdaderos comerciantes; hizo sobre lo mismo algunas observaciones, 
apoyarlas, seitun dijo , en el conocimiento que tiene de la clase de co
merciantes marítimos á que pertenece.

Habiéndose declarado el punto suficientemente discutido, se apro
bó por partes todo el artículo, suprimiendo las palabras dos auditores.

Arr. 2.0 » Si la multitud de negocios exigiese para su mas pronta
expedición un segundo secretario, se propondrá por el Gobierno á las 
Cortes.”

El Sr. Palarea opine) que este artículo podría retirarse , porque en 
caso necesario ya lo propondría el Gobierno, y asi lo acordó la co
misión.

Art. j> Los oficiales generales de la clase de almirantes serán 
amovibles á voluntad del Rey para mandos de departamentos, escua
dras ó comisiones temporales.”

El Sr. Sancho dijo que el Rey tiene por la Constitución la facultad 
de remover á todos los empleados civiles y militares de la manera que le 
parezca mas conveniente; pero aqui se le imponía una obligación , «ual 
era la de no poder remover á los oficiales generales sino para el man
do de los departamentos, escuadras ó por comisiones temporales; de 
manera que si el Rey juzga que algún oficial general no debe subsis
tir en el almirantazgo, tiene quedarle otro mando , cuando acaso el mo
tivo que haya habido para removerle debe obrar también para que 
no se le dé otro mando; y siendo esto coartarlas facultades del .Rey, 
no debían las Cortes aprobarlo.

El 'sr. Oliver, individuo de la comisión, dijo que habiéndose va
riado el art. i.3, habia en este alguna inexactitud, y que para enmen
darlo enteramente , y arreglarlo á las observaciones que habia hecho el 
Sr. Sancho era necesario volviese á ella.

El Sr. Rovira pidió que se votase, y habiéndose asi verificado , re
sultó no quedar aprobado.

Art. 4. ’> Los capitanes de navio y los individuos del comercio
permanecerán dos años, relevándose uno cada año en sus respectivas 
ciases,”

El Sr. Sancho repitió las mismas observaciones que hizo acerca del 
artículo anterior , diciendo que tan contrario es á la Constitución el uno 
como el otro.

El Sr. Rovira dijo que si la dificultad consistía en señalar el tiem

po, la comisión no tenia ningún empeño en que dejase de variarse; 
y en su consecuencia se aprobó el artículo , añadiendo después de ta pa
labra comercio no pueden permanecer mas de , en lu?ar de permanecerán.

Art- 5.0 n El secretario tendrá igual • consideración y goces que ¡os 
demas ministros, aunque sin voto en los negocios. Los auditores no le 
tendrán sino en los negocios judiciales, ya sean civiles ó criminales, 
aunque e! almirantazgo podrá pedirles informe en ios casos que crea 
convenientes , sin sujeción al que diesen.

Después de una larga discusión se votó por partes la primera clau
sula del artículo , .y no se aprobó sino ¡a segunda , que decía , aunque 
sin voto en tos negocios; y en su consecuencia se redactó el artículo en, 
estos términos.

Art. 5.0 » El secretario no tendrá voto en los negocios.”'
La segunda cláusula del artículo quedó suspendida.

Art. <í.u >1 Las facultades y obligaciones de este almirantazgo serán 
* lasque las ordenanzas conceden a! director general de la armada mayor 

general é inspector general de arsenales, cuyas funciones y destinos se 
extinguen y refunden en el 'almirantazgo.” ■

Ld Sr- Sancho dijo que convendría saberse si las ordenanzas conce
den al director general de la armada, mayor general é inspector ge
neral de arsenales algunas facultades judiciales, porque quedando apro
bado este artículo sacarían consecuencias de él para la aprbbacion del
9 y f°-

• El Sr, Rovira contesto á los reparos del Sr. Sancho , y dijo que po
dria aprobarse con ía condición de que na sirviese de obstáculo para ia 
resolución de los artículos restantes. Quedó aprobado.

Se leyó la siguiente adición al art. .6.a del decreto orgánico de la 
milicia activa, firmada por los Sres. Cavaleri, Navas y otros Sres. di
putados, que se mandó pasar á la comisión.

» Habiendo de llenarse el cupo en el espacio de seis años, no se reem
plazarán las bajas de las provincias donde actualmente haya milicias 
hasta el año en que le corresponda llenar ia sexta parte respectiva , con 
Ja misma proporción que las provincias donde las milicias se establez
can nuevamente.”

Se mandó agregar al acta de la sesión anterior el voto particular de 
Sr. Dolarea , contrario á la aprobación de los artículos 3.0 y 5.0 del 
dictamen déla comisión de Guerra, acerca de la consulta del Gobier
no sobre si los oficiales de la milicia activa podían obtener empleos mu
nicipales.

Se leyó un oficio del Sr. ministro de la Gobernación de la Penín
sula, trasladando otro del de Marina, en que decía que SS. MM. y AA. 
continuaban sin novedad en su salud. Las Cortes lo oyeron con parti
cular agrado.

El Sr. presidente dijo que en la sesión de mañana continuaría la 
discucion pendiente, y se levantó á las tres la de hoy.

ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de Marina dice al Sr. secretario de la 
Gobernación de la Península desde el Real sitio de 5. Lorenzo con fe
cha de ayer !ó que sigue :

SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.”-

Circular del ministerio de la Guerra.
El Rey se ha servido mandar que los cuerpos del egérclto perma

nente no den bajo pretexto alguno salvaguardias ó plantones á los por
tazgos ni otros destinos de igual naturaleza, los cuales pueden sacarse 
de íos inválidos hábiles. Al mismo tiempo ha resuelto S. M. que los 
gefes de los cuerpos y comisarios de Guerra zelen su estricto cumpli
miento, y la incorporación de los individuos ausentes ó empleados en 
comisiones que^puedan suprimirse. De Real orden lo comunico á V. 
para su inteligencia y cumplimiento. Madrid 18 de Octubre de 1821.

Relación de fincas que se están subastando de las aplicadas al Crédito 
público para pago de la deuda nacional, expresiva de las provincias 
donde se hallan, su situación, procedencia, cantidades en que han sido 
tasadas par los peritos en venta y renta, y dias de! primer remate , que 

se ha de verificar trascurridos jo días , contados desde hoy en que se
anuncian.

hvmexo 346.

En la provincia de Santander, procedentes del extinguida monasterio 
de Sta. Catalina de! Monte de Corean , orden de S. Gerónimo , cuyo 
primer remate se ha de celebrar en el lugar de Herrera del Valle de 
Camargo.

Fincas existentes en el lugar de Camargo.
Una tierra en la mies de Sta. María y sitio de Ermita, de car

ro y medio labrantío, en venta 120 rs—En dicha mies y sitio de 
Castañedo, un prado de un carro , en venta 80 rs—En la misma mies
y sitio, de 6 octavos de carro de prado, en venta 40 rs----En id. , un
carro de id., en venta 55 rs—En id., 2 carros y ó octavos de prado,
en venta 21 r rs__ En id. , un carro labrantío, en venta 88 rs----En
id. , un prado de carro y,medio , en venta 13: rs—En id. , un prado
de 2 carros y 2 octavos, en venta 198 rs.__En id. y sitio, un carro
labrantío, en venta 88 rs—En id. y sitio del Solar de Ladredo , 4 car
ros y 3 octavos de id. , en venta 433 rs En id., un carro de ;d.,
«n venía 99 rs Hn id. y sitio de las Era», un prado de cano y me-



dio , en ve'pta no rs__En id. y sitio det Cuerrago, un prado de un
cirro y 3 octavos, en venta 214 rs----En id., 5 carros y 5 octavos la
brantíos, en venta 742 rs.__En id., un carro y 2 octavos labrantíos,
en venta 165 rs----En id. y sitio di las Carreras, 6 octavos de tierra
labrantía, en venta 99 rs__ En id., 2 carros y un octavo labrantíos,
en venta 230 rs__ En id. y sitio de la Peña del Horno, 2 carros y 6
octavos labrantíos, en venta 379 rs.__En id., un carro y 2 octavos la
brantíos, en venta 165 rs__ Én ¡d. y sitio de S. Miguel, un carro y 3
octavos labrantíos, en venta 178 rs__ En id. y sitio de Rado, un pra
do de tierras de g carros y un octavo, en venta 27375—En id. y si
tio de los Estacos, 2 carros y 5 octavos iabrantíos, en venta 288^ rs—, 
En id., un prado de un carro y g octavos, en venta 151 rs.__En id., 
un prado de 6 octavos de t'erra, en venta 66 rs.—En id. y sit.o de la
Redada , un carro y 2 octavos labrantíos, en venta 1.25 rs----En la
mies de Piedra Luenga y sitio del Rebollo, de 4 carros y 5 octavos de 
id., en venta 452 rs—En id. y sitio de Media mies , 2 carros y 5 oc
tavos labrantíos, en venta gi7 rs__ En id., de un carro labrantío, en
venta 121 rs.—En id. y sitio del Espino, 2 carros y medio labrantíos,
en veuta 147 rs__ En id., un carro y 2 octavos labrantíos, en venta
123 rs__En id., un carro y 2 octavos labrantíos, en venta 123 rs._
En ¡d. y sitio de la Peña de S. Lucas, un carro y 3 octavos labrantíos, 
en venta J51 rs__ En id., 2 carros de id., en venta 220 rs—En id.,
2 carros y 7 octavos labrantíos, en venta 316 rs----En id. y sitio del
Falcou, un prado de 2 carros y 3 octavos, en venta ?61 rs..—hn id-,
5 octavos de tierra labrantíos ,■ en venta <58 js,_sEn id. y sitio del As-
pra , 2 carros y 7 octavos labrantíos, en ventagió rs—h.n id. , car
ro y medio labrantíos, en venta 165 rs__En id. , 3 carros y 2 octavos
labrantíos, en venta 357 rs----En id. y sitio del Cerezo, un carro y 7
octavos labrantíos , en venta zoó rs__ En id. y sitio de Aguaduchos,
un carro de tierra labrantías, en venta 90 rs.—En id. , un prado de 2 
octavos <5 carros y medio; en venta 247 rs—En id. ,fun prado de 3
carros, en venta 297 rs----En id., un prado de 2 carros, en venta 198
rs__ En id. y sitio de Peñalarga , 2 carros y 2 octavos labrantíos, en
venta 247 rs__ En id., un carro y 7 octavos labrantíos, en venta 206
rs.__En id., 3 carros y medio labrantíos, en venta 383 rs—En id.,
3 carros y un octavo labrantíos , en venta 343 rs—En id. y sitio del 
Matorro, un prado de 2 carros y medio, en venta 192 rs—En id. y
sitio del Hambre, 2 carros y 2 octavos labrantíos, en venta 198 rs----
En id. y sitio de la Pol , un prado de un carro y 3 octavos, en venta
1 g'5 rs__ En id., un prado de un carro y 3 octavos, en venta 160 rs.
__En id. y sitio de somacueva, 3 carros y 2 octavos labrantíos, en
venta 321 rs----En id., un prado de 7 octavos , en venta 86 rs.

Nota. Los 109 carros de tierras que van anotados componen un 
lote en. venta, y produce anualmente en renta 490 rs. y 17 mrs.

VARIEDADES.

Varios fabricantes de fierro de esta industriosa provincia lian dirigi
do á las actuales Cortes extraordinarias una respetuosa exposición, so
licitando que se prohíba la introducción de todo fierro extranjero en 
barra ó elaborado para cualquier uso, por haber.llegado á su noticia que 
las comisiones reunidas de Hacienda y Comercio proponen en el pro
yecto relat vo á reforma de aranceles el que ¡a introducción de este ra
mo sea permitida, aunque gravándola cou derechos. Igual solicitud lian 
entablado, á una con varios Terrones, algunos capitalistas y propieta
rios de fónderías, que solo aguardan para poner en acción sus martine
tes, y dar vida á un grandísimo número de brazos paralizados, á que 
las Cortes cierren totalmente la entrada i toda elaboración de fierro , y 
por consiguiente á la de los flejes ó aros para todo género de pipas 7 
tonelería. Tenemos noticia de que, dispuestos á iguales empresas, de
sean y se disponen á reclamar la prohibición otros varios beneméritos 
fabricantes y capitalistas de la provincia de Vizcaya y comarca vecina 
al pais vascongado.

Nunca hemos sido sistemáticos partidarios de providencias generales, 
ni nos ha dominado el prurito de aficionarnos de extremos. En cuanto 
á las prohibiciones, varias veces las hemos combatido como sistema: es 
decir, no hemos opinado que España se halle en disposición de prohi
bir generalmente se introduzca elaborado lo que con mas ó menos abun
dancia produce su suelo solo porque nace en él; y para fundar nuestra 
opinión hemos dado razones tomadas de nuestra propia conveniencia. 
Mas no por eso dejamos de conocer que puede haber y hay en efecto 
tal cosa que prohibida puede desde luego asegurar ventajas progresivas 
y muy rápidas, sin que los primeros efectos de ¡a prohibición sean ni 
ruinosos al especulador en empresas anteriores, ni mortificantes para el 
hombre delicado, para quien el goce délo exquisito es ya una necesidad, 
ni gravosos al que hasta aquí la ha satisfecho á menos coste. Tal otra 
puede haber cuya prohibición se roce un tanto con alguna de estas con
sideraciones, pero en grado tan tenue, que no merezca figurar en la ba
lanza de las ventajas, que á vuelta de poco tiempo ó á trueque de una 
muy corta privación asegure á las producciones y á los fabricantes na
cionales.

Estas dos principales bases, y las aplicaciones que de ellas derivan, 
deseariamos nosotros se tuviesen presentes al tiempo de fijar un arancel 
para las puertas abiertas y puertas cerradas , de cuya oportunidad de
pende la riqueza de una nación. Para lograr este objeto siempre echare
mos de menos las luces, las exposiciones, las consultas de corporacio
nes y particulares, que interesados directamente en la resolución dé la 
cuestión, la conocen por todos tus aspectos, y la examinan bajo todas

sus relaciones y dependencias, Consulados y fabricantes, cosecheros y 
comisionistas, todos debieran ser oídos en materia en que la teoría es 
hija de la pract:ca , al reves de otras especulativas, en que la práctica se 
deduce inmediatamente de una teoría racional.

i i todavía sé pregunta cómo es que los fabricantes de fierro y pro
pietarios de fónderías imploran la odiosa prohibición á favor de sus pro
ducciones, ellos responderán aplicándose los dos principios que hemos 
sentado.

Nosotros (dirán) tenemos en nuesto suelo la primera materia abun
dante y de excelente calidad: primera y eterna razan para que se prohíba 
que nos la traigan los extrangeros. Esta materia bruta, aplicada en su 
elaboración á las primeras necesidades, respecto de las cuales se-busca 
no tanto la pulcritud cuanto la solidez, se trasforma por nosotros en 
útiles destinados á varios usos á precios iguales, como r.o sean mas ba
ratos. La misma materia trasformada en objetos de mas lujo, y en los 
que ademas del temple ( que nadie puede disputarnos) se apetece mas 
pulidez y delicadeza en las formas, en las combinaciones y en los dise
ños, cederá si se quiere al principio, á las elaboraciones extrangeras ¡ pe
ro es indubitable que á vuelta de poco tiempo rivalizará con ellas , por
que la concurrencia produce la emulación , y esta camina á ser perfecta 
p ir no ser inferior; y aun cuando asi no sucediese, bien se puede y de
be sacrificar una pequeña parte del pulcro para quedarnos en casa con 
otra mayor dé lo útil, necesario y verdaderamente precioso: razón mas 
que suficiente para que se prohíba la introducción de todo fierro ex- 
trangero elaborado. Cuando en lo sumo de la perfección consista el que 
se asegure ó corra menos riesgo la vida ó la salud del individuo, y 
cuando solo el artefacto extrangero presente este grado de perfección, 
facilítese ia entrada por todos medios. Cuando el artefacto extrangero, 
por ser de mejor calidad la materia primera, ó de mas fácil adquisición, 
y por lo mismo mas barata, ó por ser mas perfecto, cómodo y adap
table á objetos secundariamente necesarios, no puede reemplazarse con 
el nacional , facilítese también su entrada, pero mediante un mode
rado derecho. Auméntese este gradualmente hasta la prohibición según 
las reglas establecidas de necesidad gradual , y resultará un arancel el 
menos imperfecto posible. Pero no se permita la introducción de este 
artículo ni de otros que se hallen en igual caso con ningún derecho,: 
por subido que sea, porque á título de una remesa que los pague se 
introducirán diez con fraude, y los fabricantes nacionales no prospera
rán, porque tendrán que vencer mas número de concurrentes, de cu
yos progresos se utilizará un pais extraño. ^

También podria creerse que las fábricas de fierro no serán suficien
tes á abastecer todos los pedidos de España y Ultramar; pero este rezelo 
es quimérico. La mucha vena que se extrae y los grandes depósitos de 
planchas de todas dimensiones que existen en el pais vascongado y en 
las plazas de comercio hasta Cádiz, salen garantes contra este temor. 
Epocas ha habido en que solo esta provincia ha servido á la mayor par
te de la Península y á muchos puertos de Ultramar , y ha dado gran 
parte del ancorage á la marina nacional y extrangera , y todavía restaban 
infinitos brazos dedicados á la agricultura, á la navegación, á la pesca 
de ballena y bacalao, á la constricción naval y á otros muchos ramos 
de industria; y las venas de hierro nunca se agotaban, ni estos laborio
sos naturales desechaban ningún género de trabajo que se les encomen
dase. Deseamos ardientemente que el soberano Congreso dé oídos á la 
justa reclamación de nuestros ferrones y propietarios de fónderías. (£í- 
beral Guipuzcoano. S. Sebastian 20 de Octubre. )

ANUNCIOS.
Por providencia del Sr. D. Juan Gómez y Díaz, juez de primera 

Instancia de esta M. H. villa , que ha refrendado el escribano del nú
mero de ella D. Martin Santin y Vázquez , se cita, llama y emplaza 
por término de 30 dias, contados desde la publicación del presente 
anuncio á los que se consideren con derecho á los bienes pertenecien
tes á D. Francisco Villa, vecino que fue de esta corte, y natural del 
pueblo de Benasque, obispado de Barbastro, que falleció abintestato en 
I 2 de Agosto de 1807, para que comparezcan á deducirlo en dicho 
juzgado y escribanía per sí ó por medio de procurador con poder bas
tante; en el concepto de que si lo hicieren se les oirá y administrará 
justicia en lo que la tengan , y de lo contrario, pasado que sea dicho tér
mino, sin mas citación ni emplazamiento se acordará la providencia qus 
corresponda, y Ies parará el perjuicio que haya lugar. :

Se halla vacante la escuela de primeras letras de la villa de Alcocer 
de Guadiela , dotada con 300 ducados , pagados por el ayuntamiento : se 
reciben memoriales en todo el mes de Noviembre, que francos de porte 
se remitirán á D. Alejo Canora de Aguas, expresando en ellos el pue
blo de su naturaleza, su residencia actual, época en que se examinaron, 
y si hubiesen servido alguna escuela, en qué parte; también acompaña
rán muestras de su letra, expresando su edad. Se provee la escuela el 
13 de Diciembre, y en principios de año deberá ya estar abierta, avi
sando á los pretendientes para su gobierno que esta villa tiene mas da 
400 vecinos.

Habiendo llegado por un evento casual á mediados de Octubre úl
timo á manos de D. Josef de Santibañez, alcalde constitucional de la 
villa de Ontígola.un paquete, que conserva intacto como lo recibió, 
exige su delicadeza y el cumplimiento de su deber anunciarlo al públi
co, para que acuda á reclamarlo el que legitime ser su dueño; en cuyo 
caso, y presentando las señas individuales de cuanto contiene , se le ha
rá la entrega legal y conforme á lo que preceptúa la formalidad en tales 
casos.

EN LA IMPRENTA NACIONAL,


